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DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D 
ADVERTRNCIA OFICIAL 

leve* ór«l*o*« y anuncios que hayan de Insertarse en 
BO-KtJN»* OF lCUtE» » » Han de mandar al Jety Político 
<"vo por c U > ' ° conducto se pasarán a los Editores de los 

^donados prriodicos. 
(Real orden de 6 ie Atril dr 1839.) 

apabile* iodo» Ion d i » " e xcep ío l o * d o m i n g o » . 

PRECIOS DE SUSORIPCIOH 

En esta capital, Itevado á domicilio, 2*80 pesetas mensuales anticipadas; 

fuera de ella 8'BOal mes, » al trimestre, 18 semestre Y 3380 {>or un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean* 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al •«•rvlcio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

S ú m c r o sue l to * • cént imo* do pemetn 

PARTEJ0FIC1AL 
« E N C Í A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el T\RV y la R E I N A Regente 

CQt D. G.) y Augusta Real Fami l i a con

finóla en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

N N Ú 
Serian da 8 de Abril de 1890 

PRESIDENCIA DEL Sn. R O S A Y . S A N C H O 

Seüores que asistieron: 
• 

Pérez Neg ro .— Martin Berganza .— | 
Gucia M&rcbante. — Gálvez Ho lgu in . — 
irroTo y Ruiz.—Ccmborain España.—Se-
TÜUno.—Briones. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
anaana, se leyó y aprobó el acta de la 
talertor. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
•Waolones y clasificación de losmozo3del 

"to*! reemplazo, obtuvo el resultado s i 
tíente: 

Reemplazo de 1890 

A r a n j u e z 

} Joaquín Abol la Uceda. — Ta l la , 
< 5W milímetros: recluta en depósito ó 

adicional. 

1 0 Clemente Cazo Blanco. — T a l l a , 
*"» milímetros: excluido totalmente. 
* Manuel Cerón López .—Út i l condi-

^ m e n t e . 

' Federico Casanovas Fernández .— 
^ n o c i d o , útil: soldado sorteable. 
. Antonio Díaz Román.—Pendiente 

í e c urso. 

*tti G [ e g 0 r ' ° Encinas Águ i l a .—Reco -

4tU: soldado sorteable. 
v t i d P ! r f e c , ° González Cuenca .—Reco-

útil: soldado sorteable. 

ItgQ * * * * * * Martín Garc ía .—Ta l l a , 
e l r o s : recluta en depósito ó anal 

Frau H c u , r a D C Í S C 0 0 R L E 8 A Lu jan . -Peud i en -
5 í >

c u r a c t ó n . 

***llV*üü*° G a r c í a . - I n ú t i l : r e -
a e P « s i l o ó condicional. 

70 Eleutorio Pereda Garav i e ta .—Pen

diente de competencia. 

72 Modesto Rodr íguez Carrascosa.— 

Ta l la , i '530 mi l ímetros : recluta en depó

sito ó condicional . 

73 Julián Reina Rodr íguez A l t o . — 

Pendiente do recurso. 

74 Juan de Mata Rodr íguez Rodr í 

guez .—Inút i l : recluta en depósito ó con

dic ional . 

80 Julián Santos T o r r i j o s . — T a l l a , 

i '548 mil ímetros: soldado sorteable. 

84 Enrique Sobrcvi l la Pau.—Pendien

te de presentación. 

89 Atanasio Vergara Prado .—Ta l la , 

1*530 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

A r g a n d a 

9 Josó Martínez de la To r r e .—Ta l l a , 

1*520 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

14 Mariano Petroni lo Castejón Gar

c ía .—Tal la , 1*510 mi l ímetros: recluta en 

depósito ó condicional. 

16 Doroteo Sanz Ro jas .—Út i l condi-

c ionalmente. 

17 Juan Sánchez España.—Pendiente 

como procesado. 

22 Cipriano Guil len Rebo l l o .—Ta l l a , 

i '540 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

24 A l f redo Bringas y Fernández de 

Nograno.—Pendiente por enfermo. 

B o l m o n t o d e T a j o 

1 A le jo Julián Vázquez A v i l a . — Ú t i l 

condicionalmenle. Ta l la , 1*520 mi l íme 

tros: recluta en depósito ó condicional. 

4 Lope V icente Polo Garr ido .—Ta l la , 

1*520 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

B r e a 

2 Gui l lermo Copa Este faoia .—Tal la , 

1*490 mil ímetros: excluido totalmente. 

C a r a b a ñ a 

2 Jesús del A m o Madr id . — T a l l a , 

1*510 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional 

3 Marcos Gómez Garr ido .—Út i l con-
dicionalmente. 

4 Francisco Gil A l tares . — Ta l la , 

1'510 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional 

7 Is idoro Gutiérrez González. — 

Prófugo. 

C o l m e n a r d e O r e j a 

2 Pablo de la Higuera J iménez .— 

Ta l la , 1*480 mi l ímetros: excluido total

mente. 

13 Tor ib io Marqués Guardio la . — 

Tal la . 1*470 mi l ímetros : excluido total

mente. 

20 Feder i co Manuel To l edo Garc ía .— 

Desistió de la a legación: soldado sor

teable. 

21 Santiago Cristóbal Ragc l I I « ruáu-

dez. —Tal la, 1*490 mi l ímetros : excluido 

totalmente. 

25 Lorenzo Plácido Olivas R a y a d o . — 

Tal la , 1*495 mi l ímetros : excluido total

mente . 

20 Plácido García Ereza .—Tal la , 1*410 

mi l ímetros : excluido totalmente. 

28 Fermín García L e r m a . — N o bá lu

gar á la excepción: soldado sorteable. 

33 Antonio López Es lecha .—Út i l con

dic ionalmenle y pendiente de recurso. 

36 Domingo Pa lmero Carretero. — 

Desistió de su alegación: soldado sorteable. 

C h i n c h ó n 

10 Ale jandro Cruz Bui l rago L ó p e z . — 
Inút i l : recluta en depósito ó condic ional . 

13 Manuel Pérez Pe inado.—Pendiente 
de recurso. 

18 Gregorio Antonio Catalán A l m e n 
dro .—Ta l l a , 1*495 mi l ímetros : excluido 
totalmente. 

20 Antonio Juan Roldan Chamorro . -
Ta l la , 1*470 mi l ímetros : excluido total-
monte. 

21 Pantaleón Armendár i zCamarmas.— 
Ta l la , 1*490 mil ímetros: excluido total
mente. 

22 Pedro Fé l i x Sáez M i u g u e z — T a l l a , 
1'490 mi l ímetros: excluido totalmente. 

23 Mariano Chamorro Garc ía .—Reco
nocido, úti l : soldado sorteable. 

25 Cipriano Damián García Tor ib io 
y LópezP la l as .—T . i l l a , 1*520 mil ímetros: 
recluta en depósito ó condicional. 

31 Zacarías Anton io Merincro Pas
cual.—Reconocido, úti l : soldado sorteable. 

32 Salvador Bernardino Tur iégano 
Sáez .—Pendiente de recurso. 

34 Hipól i to Saz López .—Ta l la , 1*470 
mi l ímetros: excluido totalmente. 

37 Leandro Tomás Carrasco Guija
r ro .—Ta l l a , l*490 mi l ímetros: excluido 
totalmente. 

E a r r e m e r a 

8 Juan Cordón Camacho.-Tal la, 1*450 

mil ímetros: excluido totalmente. 

9 Victor iano Uanón Herreros .—Tal la , 

1*440 mil ímetros: excluido tota lmente. 

M o r a t a d o T a j u ñ a 

i Cipriano Sánchez Vázquez .—Ta l l a , 
1*495 mil ímetros: excluido totalmente. 

7 Basil io Ramírez Rodr í guez .—Ta l l a , 
t '520 mi l ímetros : recluta en depósito ó 
condicional. 

17 Gouzalo Roldáu Cantarero.— In 
útil : excluido totalmente. 

21 V ic tor io Roldáu y Ro ldan .—Ta l l a , 
i*30O mi l ímetros: excluido totalmente. 

•22 Antero Martínez y Mart ínez .—Re
conocido, úti l : soldado sorteable. 

P e r a l e s d e T a j u ñ a 

1 Esteban Moreno T r i g o . — Ta l l a , 
1*470 mi l ime l ros : excluido totalmente. 

2 Lucio Díaz Redondo .—Út i l condi
c ionalmenle. 

8 Pedro Nicolás Ramírez .—Reconoc i 
do ol padre, resultó apto para el trabajo: 
soldado sorteable el mozo. 

9 V ic tor io García Díaz .—Tal la , 1*570 
mi l imelros : soldado sorteable. 

T i e l m e s 

i Aqui l ino Martínez Beni to .—Tal la , 
1*520 mi l imelros : recluta en depósito ó 
condicional. 

6 Fe l ipe Martínez G ó m e z . — T a l l a , 
1*520 mi l ímetros : recluía en depósito ó 
condicional. 

9 Manuel Práxedes Medina G i l . — T a 
l la, 1*495 mi l imelros : excluido totalmente. 

12 Ánge l López Granero .— Ta l la , 
i*440 mil ímetros: excluido totalmente. 

V a l d a r a c e t e 

1 Jesús Iglesias Montes.—Reconocido, 

úti l : soldado sorteahle. 

2 Vicente Monjas Muñoz .— Tal la , 

1*495 mil ímetros: excluido totalmente. 

3 Fe l ipe García Cestos Mart ínez.—Ta

l la, 1*495 mil ímetros: excluido totalmente. 

4 Doroteo Gutiérrez Pastrana.—Tal la , 

1*490 mil ímetros: excluido totalmeute. 

7 Leoncio López Trapero .—Reconoc i 

do, út i l : soldado sorteable. 

8 Clemente Huelves Hur tado .—Ta l la » 

1*490 mil ímetros: excluido totalmente. 

9 Pr imi t i vo Garrido N a v a r r o . — T a l l a , 

1*495 mil imetrcá: excluido totalmente. 
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11 Lázaro Cruz Expósito. — Tal la , 

1'540 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condic ional . 

V a l d e l a g u n a 

1 Barto lomé Ceferino Higueras de 

l a s Peñas .—Tal la , 1*4S0 mil ímetros: ex

cluido totalmente. 

V i l l a c o n e j o s 

2 Francisco Moreno García Mochales. 

— I n ú t i l : excluido totalmente. 

4 Anastasio Macario Ruiz Sánchez .— 

Ta l l a , 1*470 mi l ímetros : excluido to ta l 

mente . 

V i l l a r e j o 

2 Luciano Dos Garnacha. — Ta l l a , 

1*470 mi l ímetros: excluido totalmente. 

4 Fructuoso Fernández Sacristán.— 

Ta l la , 1 '490 mi l ímetros : excluido total

men t e . 

9 Benito San José Expós i to .—Tal la , 

1'480 mi l ímetros: excluido totalmente. 

10 Benito Domingo Gut iérrez .—Tal la , 

1*510 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condic ional . 

12 Vicente Garcia To lova J iménez .— 

Ta l l a , 1*460 mil ímetros: excluido total

mente . 

13 Víc tor Díaz Rodrigue/.. — Ta l la , 

1*800 mi l ímetros : recluta en depósito ó 

condic ional . 

14 Bernardino Sacristán García. — 

Ta l la , 1*510 mi l ímetros: recluta en de

pósito ó condicional. 

18 Segundo Saz A l ca ide .—Út i l condi-

c íonalmente . 

17 Nicomedes García Va lder i ceda .— 

Ta l l a , 1'440 mi l ímetros: excluido total

mente . 

20 Vic tor io Prudencio Pé r e z .—Reco 

nocido, úti l : soldado sorteable. 

22 Francisco Ahi jón Pa lac ios .—Tal la , 

1*480 mi l ímetros: excluido totalmente. 

23 Francisco Garcia Garc ia .—Tal la , 

1*460 mi l ímetros : excluido totalmente. 

24 Ambrosio Martínez Par ís .—Tal la , 

i ' 500 mi l ímetros : recluta en depósito ó 

condicional . 

Con arreglo á lo que dispone el ar

t iculo 108 de la l e y , el Sr. Vicepresidente 

advir t ió á los interesados el derecho que 

tienen de recurrir al Ministerio de la Go 

bernación, si no estuvieren conformos con 

el fallo dictado por la Comisión pro

v inc ia l . 

Se levantó la ses i ón .=E1 Vicepresi

dente, Ale jandro Rosa y S a u c h o . = E I Se

cretario, Camilo Pozz i . 
D e c a n a t o d e l C u e r p o M é d i c o F a r m a 

c é u t i c o d o l a B e n e f i c e n c i a p r o v i n c i a l 

d o M a d r i d 

La Excma. Diputación provincial , en 

sesión de 1.° de Febrero del corriente 

año, ha acordado convocar á exámenes 

para proveer 99 plazas de alumnos inter

nos numerarios de los Hospitales p rov in 

ciales, de las cuales serán tres de primera 

clase y 96 de segunda. Los agraciados 

disfrutarán los sueldos que les correspon

dan, según la plantil la aprobada por la 

mencionada Corporación en sesión de 29 

de Marzo últ imo y que es la siguiente: 

28 internos do pr imera clase, á 2 pese

tas diarias. 

28 internos de primera clase, á i ' 80 pe

setas diarias. 

28 internos de segunda clase, á 1*80 pe

setas diarias. 

70 internos de seguuda clase, i una pese

ta diaria. 

Para poder optar á estas plazas se ne

cesita; 

1.° Tener aprobadas ó estar cursando 

las asignaturas de Patología general y Te 

rapéutica. 

2.° Sufrir un examen y ser propuesto 

por el Tr ibunal nombrado al efecto. 

Dicho examen se.rá teórico-práctico y 

versará sobre las asignaturas que los as

pirantes tengan aprobadas, operaciones 

de cirugía menor, apositos y vendajes. 

Las solicitudes y los comprobantes ne

cesarios para cumpl i r las expresadas con

diciones se presentarán en las oficinas del 

Decanato en el improrrogable término de 

20 días, á contar desde el de la fecha de 

este anuncio. 

Las propuestas se harán por el T r i bu 

nal censor según el orden numérico que 

corresponda á los merecimientos de cada 

aspirante. 

Madrid y Abr i l de 1890. = El De 

cano, Eusehio Castelo y Serra. 

Ü Í L E Í J A T O DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Cédulas personales 

La Dirección general do Contribucio

nes directas, con fecha 8 del actual, c o 

munica á la Delegacióu de mi cargo lo 

siguiente: 

«Siendo var ias las Delegaciones de Ha

cienda que se han d ir ig ido á este Centro 

consultando acerca de la manera de for

mar los padrones de cédulas personales 

para el próximo ano económico de 1890 á 

91 : esta Dirección general ha acordado 

manifestar á V . I . que, sin perjuicio de las 

instrucciones que han do darse para la 

ejecución de dicho servic io en las capita

les de provincia y localidades donde exis

ten Administraciones Subalternas, por lo 

que hace relación á los demás pueblos en 

donde la formación del indicado padrón 

ha de hacerse por los respectivos A y u n 

tamientos, se atenga V . I . á lo que sobre 

el particular disponen los artículos 26,27, 

28, 29 y 30 de la instrucción de 27 de Ma

yo de 1884, procurando se proceda después 

por la Administración de Contribuciones 

á hacer el más detenido exameu de los 

mismas á medida que se vayan presentan

do, en virtud de io dispuesto en el art. 31 

de la iustrucción ya citada, á fin de que 

puedau después ser aprobados por dicha 

of icina.» 

Lo que se publica en el BOLET ÍN O P I -

CIAL de la provincia para conocimiento de 

los Ayuntamientos que no lo sean de ca 

bezas de partido ó el de la capital. 

Las Corporaciones municipales han 

formado, en su mayoría, durante el mes 

de Marzo úl t imo, el padrón de cédulas 

después de haber distribuido las hojas de

claratorias y l lenado por las cabezas do 

famil ia las respectivas casillas. 

En dichos padrones se consigna el 

nombre , apell idos, eda ! , estado y domici

l io de los contribuyentes, contribución di

recta que satisfacen, alqui ler d é l a habita

ción, sueldo, haber ó pensión que disfru

ten, y la clase de cédula que á cada uno 

corresponda, la de mayor clase entre la 

renta, el alqui ler ó el sueldo. 

A lgunos Ayuntamientos, en vista de 

los padrones formados, tienen ya hechas 

las copias de los resúmenes respectivos, 

del número de individuos de ambos sexos, 

mayores de catorce años, nacionales ó ex

tranjeros, domici l iados cu España, á quie

nes la l ey de 31 de Diciembre de 1881, y 

la instrucción de 27 de Mayo de 1884, 

obl igan á proveerse de cédula personal, y 

algunas Corporaciones munioipales tie • 

nen preparado para su remisión á la A d 

ministración de Contribuciones el padrón 

de cédulas y la lista cobratoria. 

Madrid 11 de Abr i l de 1890 .=E I De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e P r o p i e d a d e s 

y D e r e c h o s d e l E s t a d o d o la p r o v i n c i a 

d e M a d r i d 

CIRCULAR 

Veinte por ciento de la renta de Propios 

Estando dispuesto por instrucción que 

en los primeros días de cada trimestre re

mitan los Ayuntamientos á esta Depen

dencia la certificación de los ingresos rea

lizados en la Depositaría municipal d u 

rante el trimestre anterior por la renta dé 

sus "bienes de Propios, para en su vista 

proceder á la l iquidación de lo que corres

ponde percibir al Estado por el 20 por 100 

de dichas rentas; esta Administración lo 

pone en conocimiento de todas las Corpo

raciones municipales de la provincia, 

para que en el plazo más breve remitan 

la certificación de la recaudación obteni

da por dicho concepto, ó negativa, corres

pondiente al tercer trimestre del e jerc i 

cio corriente que venció en 31 de Marzo 

últ imo, sin dar lugar ú nuevo aviso, á fin 

de que las operaciones de contabil idad no 

sufran interrupción alguna. 

Madrid 9 de Abr i l de 1890.=E1 A d 

ministrador, Manuel Vi l lapadierna. 

M a d r i d 

T e n e n c i a d e A l c a l d í a d e l d i s t r i t o 

d e l C o n g r e s o 

Se saca á pública subasta la construc

ción do un trozo de alcantari l la general 

quo partiendo de la casa núm. 10 de la 

calle de la Academia y siguiendo por el 

eje de ésta, vaya á verter á la pública úl

timamente construida en la cal le do Mo-

reto de una extensión aproximada do 99 

metros 68 CT ntimetros, al precio de 52 pe

setas metro l ineal , bajo las prescripciones 

que se marcan en los pliegos de condic io

NES facultativas y administrat ivas obran

tes en el expediente y que se hallan de ma

nifiesto en l aToncnc iade Alcaldía del dis

trito del Congreso, costanilla de los Des

amparados, 15, bajo, todos los días no 

feriados, desde las diez de la mañana hasta 

las dos de la tarde, pudiendo examinar le 

y enterarse los quo quieran intervenir en 

la misma hasta la víspera del dia señala

do al de la subasta. 

Esta tendrá lugar en el expresado l o 

cal y atendida la urgente necesidad de 

dicha obra, se señala el día 24 del corrion-

te y mes de la fecha de la publhación de 

este anuncio y á la hora de las dos do su 

tarde, bajo la presidencia del Excmo. s e 

ñor Teniente de Aloa lde del distrito por 

delegacióu del Excmo. Ayuutatuiento, 

constituyendo por depósito provisional 

2549 pesetas 16 céutiraos, ó sea el 5 por 

100 de las o.l8:t pesetas y 36 céntimos, 

importe total de la obra y á un 10 por 100, 

ó sea 518 pesetas 32 céntimos la fianza 

definitiva, siendo el tipo de la subasta el 

de 52 pesetas metro lineal, dehlen¿ 

rar el contrato 45 diaa, 4 coatar faj* 

dia en que quede adjudicad» e Q díftSí 
la subasta y sujetarse los qu« ¡¿¡¡J 
tomar parte en e l remate al signar* 1* 

Modelo de proposición 

D o n . . . . , que v i v e en n l * ^ 

las condiciones paro la subasta e a ^ * 

ca l icitación de la construcción <je ¿ 

trozo de alcantarilla general, qnepvti 

do de la casa núm. 10 de la calle de u 
Academia y siguiendo por el eje de t * 

vava a verter á la pública, últimata.iV 

» " U ^ | Ó Q 

trozo de alcantarilla general q u e 

do de la casa núm. 10 de h cali! 

Academia y siguiendo por e l ejeV* 
ter á la pública, ú l t l ^ 

construida en la callo de Mor e t 0 ¿ 

metros 68 centímetros próximam E¿I * 
extensión, anunciada en el BOIETIJJ0 

de la provincia y Gaceta de MadrU^ 

meros respectivamente, conforme 

un todo con las mismas, so compromeu! I 
tomar á su cargo, con estricta sujeci6 ! 

éstas, la construcción de la indicada 1\ 

cantari l la con la rebaja (del tanto j * 

c iento) sobre el precio do 52 pesetas p« 

metro lineal (cantidades en letra), 

Madrid de Abr i l de 1890. 

( F i rma del proponente.) 

A la proposición extendida en u» ) 

del sello l l . ° , s o acompañará la cédoh 

personal del proponente y resguardo» 

acrodite haber dopositado en la Tesorera 

municipal ó Caja general de Deposita, 

la cantidad de 259 pesetas y 16 céntima, 

5 por 100 aproximado del importe loU! 

del remate, y faltando cualquiera de ti

tos requisitos será desechado el pliego. 

Madrid 11 de Abr i l de 1890. =E1 n-

niente de A lca lde , Fernando Jaquele. 

I ?<>:»" 1 I 1 l : i <LOL M \ > n t O 

El padrón de cédulas personales {ar

mado para el próximo año económico 4* 

1890 á 1891, en esta vi l la, seencueotn 

terminado y expuesto al público por t¿r-

mino de ocho dias en la Secretaría le esa 

Ayuntamiento para oír las reclamaciooa 

que so presenten; pues transcurrido 

cho término, no serán oídas, por fúndala 

que estas sean. 

Boadil la del Monte 9 de Abril de 18*-

= E 1 A lca lde , Aqu i l i noSov i l l a . =P -5 y 

Rafael de la Pal iza. 

G a r g a n t a 

El proyecto de presupuesto foro**» 

por la Comisión para el año 1890 á ! M 

halla expuesto al público en ' a S * * " 1 * ^ 

de este Ayuntamiento, por término d« 

días, á los efectos que previene la ley 

nicipal. »L 

Garganta y Abr i l 5 de 1890.=-

caldo, Cándido Martin. 

G a i - í j r a i i t i H a 

El padrón de cédulas personales r* 1 

el próximo ejercicio de 1890 á 9 , \ * 

halla terminado y de manifiesto «o 1 1 

Secretaria de esto Ayuntamiento, V>tVf 

mino de 15 días, para oír rec lam^» 0 0 ^ 

y transcurridos que sean no se oirán ai* 

guna . 

También se halla formada P a r * 

propio ejercicio la matricula i n t í u 5 , £ , 

y de manifiesto en dicha Secretan»/ 

mino igualmente do 15 días, p¡» r a * ^ 

der á las reclamaciones que pud ' * f i B " 

cerse. 

Garganti l la á 10 de Abril de ' 
El A lca lde , P. O., Francisco Ve l » 5 C ° ' 

M o n t o j o FLJF|Y 

El proyecto del presupuesto ,¡ 

ordinario do este pueblo aprobado F" 
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previa censura del Sindico 

^ m u n i c i p a l , para el ejercicio de 

J J ü " . i se halla de raaaiflesto en l aSe -

! § • • * •« ayuntamiento, por término de 

¿ d e f e c t o s del art. 146 de la l ey 

i5dí»*r 4 1 0 3 

<ÜDÍoXj0 28 de Marzo de 1890.=E1 A l -

^ t f a r t í o Fernández. 

O t e r u e l o d e l V a l l o 

, proyecto de presupuesto ordinario 

término municipal para el próx i 

M O económico do 1890 á 91, se halla 

* ° do Y expuesto al público en la Secre-

^ ' p o r término de 13 días, para oír las 

filmaciones que contra el mismo se 

Brtííoteo-

Oteruelo del Va l l e á 4 de Abr i l de 

jg90.=El Alcalde, Juan San. 

T o r r o l a j s r u n a 

Hallándose fórmalo el presupuesto 

el sostenimiento de la cárcel de este 

pirtfilo, correspondiente al ejercicio de 

lí90-91i y en virtud de lo dispuesto en 

elirt. 3.° del Real decreto de 11 de Marzo 

le 18S6, so convoca á los Ayuntamientos 

Je los pueblos de este partido para que 

por medio de un representante nombrado 

por cada cual concurrau á la Sala Con-

lUtorial de esta v i l la el día 22 del corrien-

U mes y hora de las diez de la mañana, 

con el fío de proceder al examen y apro-

bitióu del mencionado presupuesto. 

Torrelaguna 5 de Abr i l de 1890. = E 1 

Alcalde. Juan Cid. 

R o b l e d o d e O H » v e l a . 

El padrón de cédulas personales, for-

aado en esta vil la para el ejercicio de 

1890 91, se halla terminado y expuesto 

al público en esta Secretaria, para que se 

•alera el que guste y haga uso de su de -

reebo. 

Robledo de Chávela 10 de Abr i l de 

1W0.=E1 Alcalde, rabio Bravo . 

S a n L o r e n z o 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento y Junta de Asociados du
dóte el raes de Marzo último. 

A y u n t a m i e n t o 

Dia 5 

S«iprobó la anterior, 

I 8 4 <1» cuenta de los periódicos y co-

•onlcaciones a c i a l e s . 
t a l m e n t e se dio del acta de arqueo. 

Fue aprobada la distribución m e n -
W l 1 de fondos. 

j *P r u *ba el extracto de sesiones. 

k d * a * l m e Q l e 3 6 aprueba el presupues-

! *0-9l e f t c e n c i a P a r a e l ejercicio de 

^ a c u e r d a designar la Sala Cousisto-

la elección de Compromisarios 

i r U í ü i ' í r
C u m P Í a con lo quo previene el 

6 d e l reglamento do consumos 

* f o a C U e r d a a s i g n a r á D. Fermín He 

«Ule. F a ^ " P " plaza de A lguac i l va-

Dia 12 

£7*» la anterior. 

N¡̂ ionTla
fi
de,103 PerÍÓdÍC0S y 

^ «ues oficiales. 

k***Z7Vlceiici* p a r a • « » * « « « • 

^dele 8 u , l u z -
" , m a U Q a instancia de D. Juan 

Adoptando disposiciones para la venta 
pública del pan. 

Concediendo Ucencia al Sr. A lca lde 
para que pase á la capital como Compro
misario. 

Dia 19 

N o se reúne suficiente número de se
ñores Concejales. 

Dia 21 

Se aprueba la ari'.erior. 

Se dio cuenta do los periódicos y co

municaciones oficiales. 

Se nombra una Comisión para que es

tudie una instancia suscrita r o r gran nú 

mero de vecino?, que solicitan se acuerde 

lo más conveniente á honrar la memoria 

del Profesor de instrucción primaria 

D. Francisco Muñoz (q . e. p. d . ) 

Se declaran prófugos á los mozos José 

García y Florencio Benito. 

Se concede licencia al Sr. A l ca lde . 

Dia 26 

Se aprueba la anterior. 

Se da cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 

Quo se fijen al público las listas e lec

torales ultimadas para Concejales. 

Se acuerda se dirija oficio á los min is 

trantes do Beneficencia, para que se su

plan unos á otros en su ausencia y enfer

medades, con objeto de que esté atendido 

el servicio á el los encomendado. 

Se nombra al Secretario de Ayunta

miento comisionado para todos los asun

tos de quintas 

Junta d e A s o c i a d o s 

Dia 17 

Se aprueba la anterior. 

Igualmente se aprueba el presupuesto 

ordinario para el ejercicio de 1890 9 1 . 

El precedente extracto ba sido apro

bado en sesión ordinaria del dia de ayer . 

San Lorenzo 10 de Abr i l de i 8 9 0 . = E l 

A lca lde , Claro Rodr igue* A r c e . = E l Se

cretario, Remig i o Gómez. 

S a n M a r t í n d e l a , V e g a 

El padrón de cédulas personales de 

este distrito para el año económico de 

1890-91, se hal la terminado y expuesto 

al público, por término de ocho días, en la 

Secretaria del Ayuntamiento , para oír re

clamaciones. 

San Martín de la Vega 10 de Ab r i l de 

1890 .=E1 A lca lde , Fe l ipe Fernández. 

V a l d o m o r l l l o 

La matricula de subsidio industrial y 

de comercio de esta v i l la para el ejerci

cio de 1890-91, se halla formado y de ma

nifiesto al público, por término de ocho 

días, á fin de que los contribuyentes pue

dan enterarse y reclamar de agrav io . 

Va ldemor i l lo 8 de Abr i l de 1 8 9 0 . = 

El A lca lde, Juan Beltrán. 

co-

V ^ a u n a i , 

í^idad * 7 ' a ' l u e a los pobres de 

> ° l o c I , U
r t

r n Í Q ° E s c r ^ a n o y 

' W a L i* 8 * 1 * 3 c a d a U D 0 

^ r a Hodrigue». 

esta 

Juan 

y con 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodr íguez , 

Magistrado de Audiencia territorial de 

las de fuera de esta Corte y Juez de ins

trucción del distrito del Centro de la 

misma. 

Por la presente se cita, l l ama y empla
za á D. Juan Coca y Castro, natural de 
Bujalance (Córdoba) , hijo de D. Juan Ma
ría y de Doña Cándida, soltero, estudian
te, de 22 tños , y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días 
se presente en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y practicar las de
más di l igencias necesarias en la causa 
que se le sigue por estafa á D. Antonio 
García Rojo; apercibido que de no c o m 
parecer, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades c iv i 
les y militares y demá3 agentes de la po-
ticia judicial , practiquen las más activas 
di l igencias para la detención y conduc
ción á lacárcel celular <ie dicho procesado, 
poniéndole á disposición de este Juzgado 
y - lanío aviso de haberlo veri f icado. 

Madrid 1.° de Abr i l de 1890 .=Buena-
ventura Muñoz . =E1 Secretario, V icente 
Moreno. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V i n u e -

sa, Juez de instrucción del distrito del 

Sur de esta Corte. 

Por la presente y con arreglo al ar

ticulo 835 de la l ey de Enjuiciamiento 

cr iminal , se cita, l lama y emplaza á Jo

sefa Pastor García, hija de Francisco y 

Ana María, natural de Tobarra, partido 

de Hol l ín, provincia de Albacete, de 39 

años de edad, soltera, sus labores, que 

v i v i ó en la calle de Lavapiés, núm. 15, 

principal interior, siendo sus señas per

sonales: color moreno, estatura y faccio

nes regulares, para que dentro del tér

mino de diez días comparezca ante este 

Juzgado á fin de ext inguir la pena que la 

ha sido impuesta en la causa cr iminal 

que se la ha seguido por lesiones; bajo 

apercibimiento de que si no lo verifica, 

será declarada rebelde, parándola el per 

juic io que haya lugar . 

A la vez ruego y encargo á todas las 

Autoridades y mando á los agentes de 

policía jud i c i a l , procedan á la busca, 

captura y conducción á la cárcel de su 

sexo de indicada Josefa Pastor y García. 

Dado en Madrid á 20 do Marzo de 

1890.=Mar iano Fonseca. = El Secretario, 

Diego Roca de T«igores. 

SUR 

Por el presente y en virtud de auto 

•leí Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Sur de esta capital, se hace saber 

que en dicho Juzgado se siguen d i l i g en 

cias á instancia de D. Gui l l e rmo Juan de 

Sahagún, de 27 años de edad, natural de 

!a provincia de Cádiz y vecino de esta 

v i l la , sobre que se le conceda autorización 

para usar el apel l ido Vidueros , y se l la

ma á las personas qne se crean con dere

cho á oponerse á dicha solicitud, para que 

dentro del término de tres meses compa

rezcan á lu.eer uso del que se consideren 

asistidos. 

Madrid 21 de Marzo de 1 S 9 0 . = V . ° B.° 

= E m i l i o M é n d e z . = E l Escriba .o, Anton io 

Marcos. 

SUR 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instaccia del Sur de esta 
Corte, con fecha 7 del actual, dictada 
en la demanda declarativa de mayor 
cuantía promovida por el Procurador Don 
Antonio Fernández Campos, en nombre 
de D. Enrique Bragaizac y Busquéis, como 
marido de Doña María del Carmen Vicen

te Veláez contra los sucesores ó l eg í t imos 

representantes de D. Anacleto de Rueda 

sobre que se declare prescrito y ext ingui 

do el censo de 1.000 ducados de capital, 

al interés «le 2 y V t por 100 que grava so

bre la casa núm. 33 moderno de la ca l l e 

de Mesonero Romanos, y caducado as i 

mismo el derecho á pedir el importe de 

las pensiones ó intereses de dicho censo, 

devengados, durante más de 30 años, se 

ha acordado emplazar á los demandados 

que se ignoran cuantos ni quienes sean, 

asi como sus nombres y domici l ios, por 

medio de edictos, que se publiquen en los 

periódicos oficiales de esta capital y sitio 

público de costumbre, confiriéndoles tras

lado en la demanda á fin de que en el 

lérmiuo de nueve días que se les señalan 

y siguientes al en que este edicto sea pu

blicado, comparezcan en los autos perso

nándose en forma; bajo apercibimiento de 

que si no lo veri f ican, les parará el perjui

cio que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento á 

dichos demandados y sea publicado este 

edicto en el B O L E T Í N OFICIA.L de esta pro

vincia, expido el presente en Madrid á 9 

de Abr i l de 1890. = V . ° B . ° = E 1 Juez, 

Emi l i o Méndez .=E1 Escribano, Francisco 

Cabrero de Frutos. 40 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Este. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Doña Francisca Gonzá

lez Pérez, de 37 años, soltera, oficio sus 

labores, que habitó cal le del Prado, 19, se

gundo, y cuyo actual paradero se ignora , 

para que en el término de 10 din.» compa

rezca en este Juzgado á responder á los 

cargos que la resultan en causa que s o l a 

sigue por estafa; apercibida que de no ve

rificarlo, se la declarará rebelde. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 

Autoridades y agentes de la policía j ud i 

cial , procedan á la busca y captura de 

dicha procesada, y conducción á lacárce l 

de mujeres, á mi disposición y con las 

seguridades debidas. 

Madrid 15 de Marzo de 1890 .=R i ca r -

do Saavedra. = El Secretario, Antonio Or

tega y Soler. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por el presente y en virtud de prov i 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, dictada en el 
día de ayer, en los autos c iv i les ord ina
rios, promovidos por D. Pedro y Aznar y 
Casas contra Doña Paula Medina, como 
heredera de Doña Manuela Blanco, y con
tra D. Mariano Espinosa y D. Marcos Fe r -
nández t se saca á pública subasta la s i 
guiente finca: 

Un solar situado en término de V a -
Uecas, en el sitio de Las Er i l las , y a r royo 
que baja del Oi ivar : que l inda por el N o r 
te con la l inea del tranvía de Madrid á 
Arganda; por el Oeste con la' misma l i 
nea; por el Mediodía con arroyo que baja 
del Ol ivar y casa de D. Juan Francisco 
Sánchez, y Poniente con calle de Doña 
María Benita, el cual se halla eu el ba
rrio de la Nueva Numancia ; habiéndose 
señalado para el remate el día 5 de Mayo 
próximo, á las nueve de la mañana en el 
local de este Juzgado; sirviendo de base 
para la subasta el tipo de tasación, que 
importa 967 pesetas y 85 céntimos, por 
comprender una superficie de 746 metros 
cuadrados; no se admitirá proposición qne 
no cubra las dos terceras partes de la la-



A Martes 15 <ie Abril <io !¡SiK) 

aación referida, y para tomar parte en la 

subasta han de consignar previamente ¡ 

los licitadores el 10 por 100, y se adjudi

cará al más ventajoso postor, quedando 

de manifiesto en la Escribanía actuaria 

los autos y títulos de propiedad, con los 

que habrán de conformarse dichos l ic i ta

dores. 

Alca lá de Heuares á 10 de Abr i l de 

1 8 0 0 . = V . ° B . * = E s p u ñ c s . = E l actuario, 

P. H., Luis Acevedo. 42 

B A R C E L O N A . — U N I V E R S I D A D 

D. José Maspons Cadafalch, Juez m u 

nicipal de Gracia, encargado del de ins 

trucción del distrito de la Univers idad. 

Por la presente se cita y l lama á Don 

Ramón A larcón, dueño que era del cafó 

Condal, j i l o en Madrid, cal le de los Leo-

nes, núm. 2, y á Hermeneg i ldo ó Gumer

sindo Huerta, de la propia vecindad, y 

cuyo actual domic i l i o se ignora, para que 

dentro del término de 10 días, á contar 

desde la publicación de la presente, com 

parezca ante este Juzgado á declarar en 

méritos del sumario que me hal lo instru

yendo sobre hurto, en virtud de denun

cia de D. Juan Ang lada ; apercibiéndoles 

que do no veri f icarlo, les parará el per

ju ic io á que en derecho haya lugar . 

As imismo se encarga á todas las A u 

toridades y agentes que componen la po-

l io ia judic ia l , procedan ala buscayeaptura 

del Hermeneg i ldo ó Gumersindo Huerta, 

conduciéudole, oaso de ser habido, á las 

cárceles nacionales de esta c iudad, don 

de quedará á mi disposición. 

Dada en Barcelona á 5 de Abr i l de 

i $ 9 0 . = J o s c Maspons y C a d a f a l c h . = F l o -

rentino Fontmber lá . 

S A R R I A 

D. Ramiro Va lcarce Pr ie to , Juez de 

instrucción de la v i l la de Sarria y su 

término. 

Por la presente se cita, l lama y em 

plaza á Ramón Fernández López, vecino 

de V i l lad iga en San Martín de Rio y cu

yas señas se expresan á continuación, 

para que dentro del término de 10 

días, contados desde la inserción do la 

cé lu l a de emplazamiento en la Gaceta de 

Madrid y BOLETÍN OFIC IAL de la provin

cia, comparezca ante la Audiencia de l o 

cr iminal de Lugo á usar de su derecho 

en la causa que se le sigue por lesiones 

á Elv i ra Díaz y Díaz de San Saturnino de 

Ferre i ros , si v iere convenir le . 

Al propio t iempo encargo á todas las 

Autoridades c iv i les y mil i tares procedan 

á la busca, detención y captura del refe

rido Ramón Fernández, poniéndolo, caso 

de ser habido, á disposición de este Juz

gado con las seguridades convenientes. 

Sarria Marzo 27 de 1 8 9 0 . = Ramiro 

V a l c a r c e . = A o t o n i o Bujas. 

¡Señas del requisitoriado 

Estatura, nariz y boca regulares, cara 

redonda, lampiño con algún bozo, color 

moreno, pelo, cejas y ojos negros; viste 

chaqueta do tela clara con rayas, camisa 

de l ienzo castellano, chaleco y pantalón 

de paño negro, usa faja también negra, 

sombrero hongo á la cabeza y calza bor

ceguíes de cuero. 

municipal suplente del distrito de la. La

tina, refrendada por mi el Secretario - y ro-

caida en el juicio verbal de faltas segui

do por lesiones á Luis Arenas F igueras , 

de 68 anos, soltero, mendigo , que dijo ha

bitar en la calle del Bas'ero, núm. 4, y 

cuyo actual paradero se ignora, se le cita 

y l lama para que en el término de cinco 

días comparezca ante este Juzgado, sito 

en la ca l le de San Bruno, núm. 1, piso 

segundo, á fin de que sea reconocido por 

el Médico forense; apercibiéndolo que de 

no concurrir , le parará el perjuicio que 

haya lugar . 

Madrid o de Abr i l de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 

El Juez, Esp inosa .=E l Secretario, Ma

nuel Castañón. 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

Ea virtud de providencia del Sr. Juez 

Ministerio de Estado 

SECCIÓN DB OBRA. P ÍA 

Constituido el Tr ibunal de concurso 

para juzgar los libretos de ópera y orato

rio presentados, en la forma anunciada 

en la Gaceta de 26 de Enero últ imo, y 

según consta en las actas de las dos se

siones celebradas por el mismo, quo obran 

en este Ceutro, dicho Tr ibunal ha pro

puesto que se declare desierto el concurso 

por no reunir ninguna de las obras pre

sentadas los méritos l iterarios suficientes, 

y abrir otro nuevo modificando algunas 

c o n d i c i o n e s , aumentando el número de 

premios y su importancia, con lo cual es 

de esperar se obtendrá resultado más sa 

tisfactorio. 

En consecuencia, se declara desierto 

el concurso anunciado en la Gaceta de 

11 de Abr i l de 1889. Los autores de las 

obras presentadas podrán pasar á reco 

ger las, previa devolución del recibo que 

se les facilitó en este Ministerio, en el 

plazo de nueve meses, á contar desde la 

fecha, transcurrido el cual, aquellos ha 

brán perdido su derecho á reclamarlas, y 

ante el Tr ibunal que se nombre para el 

nuevo concurso que se abre, se procederá 

á quemar así las obras como los sobres 

cerrados que no hayan sido recogidos 

Persistiendo este Centro en su propósito 

do facilitar á los pensionados por la mú 

sica en la Ecadcmia Española de BéUtÜ 

Artes en Roma, el medio de cumpl i r l as 

disposiciones reglamentarias que se refie

ren al envió de trabajos musicales en 

épocas determinadas, atendiendo á las 

indicaciones hechas por el referido Tr i 

buual, y procurando armonizarlas con los 

intereses de aquella Academia, se abre un 

nuevo concurso con objeto de premiar la 

mejor letra para oratorio, en castellano ó 

en latín, y los tres mejores l ibretos para 

ópera escritos en el idioma patrio que se 

presenten al certamen y que merezcan tal 

distinción a ju i c i o del Jurado calif icador 

que al efecto se nombre, bajo las condi 

ciones siguientes: 

Art iculo i . ° Los poetas que dediquen 

su inspiración á escribir la letra para el 

oratorio, deberán tener en cuenta el espí

ritu místico de que ban de estar impreg

nadas esta clase de composiciones, con

sultando los modelos de este género sacro 

creado por San Fe l ipe Neri y Francisco 

Soto, y que ha dado justo renombre á In

glaterra y Alemania. Esta composición 

podrá estar escrita en castellano ó en 

latín. 

A r t . 2.° El autor de la letra que re

sulte premiado, recibirá la cantidad de 

1.000 pesetas, salvo su derecho de p ro 

piedad, con la l imitación que más abajo 

se consigna. 

Ar t . ,3.° Queda á elección do los l ibre

tistas el asunto del poema l ír ico para 

ópera, que podrá constar de tres ó m i s 

actos, ajustándose á las ex igenc ias del 

gusto moderno y creando situaciones dra

máticas bien definidas, que á la vez que 

mantengan el interés del público, presten 

ancho campo al compositor para darlas 

más re l ieve y embel lecer las con las com

binaciones del arte musical sin atenerse 

á escuela determinada. 

Ar t . 4.° Para los l ibretos de ópera ha

brá tres recompensas: un primer premio 

de 3.000 pesetas; otro segundo de 1.500 y 

un accésit de 500 pesetas, quedando sal

vo el derecho de propiedad de los autoros 

que sean agraciados, con la l imitación 

que á continuación se expresa. 

Ar t . 5.° Los autores do las composi

ciones premiadas, tanto para oratorio co 

mo para ópera, se comprometerán á tener

las á disposición de la Academia Españo

la de Bellas Artes en Roma, durante un 

plazo de seis año?, transcurrido el cual, 

sin que los pensionados las hayan acepta 

do para ponerlas en música, podrán ret i 

rar sus trabajos cesando el compromiso 

contraído. 

Art . 6.° Podrán, sin embargo , perma 

necer por tiempo indefinido en la A c a d e 

mia, si los autores asi lo estimasen con

veniente. 

Art . 7.° Los poetas que deseen tomar 

parte en está concurso, deberáu remit ir 

sus trabajos, así sean l ibretos de oratorio 

como de ópera, en el plazo de nueve me

ses; deb'éndose entregar los trabajos, en 

la portería mayor del Ministerio, donde 

se les facilitará el correspondiente recibo. 

Ar t . 8.° El plazo para la presentación 

de las composiciones, deberá contarse 

desde el día en quo se publique este pro

grama de concurso en la Gacetade Madrid. 

Ar t . 9.° Las composiciones se presen

tarán sin firma ni nombro del autor, l le

vando en su lugar un lema, quo se repro

ducirá en el sobre de un pl iego cerrado 

y sollado que contendrá el nombre y re

sidencia del autor, y además los prime

ros versos de la composición, por si se 

presentasen dos lemas iguales. 

Ar t . 10. El Jurado calificador dará 

la oportuna publicidad al Tallo que dic le . 

Ar t . 11. Se devolverán los or ig ina les 

do las composiciones prosentadas y no 

premiadas, previa presentación del r e 

cibo. 

Palacio 28 de Marzo de 1890 .=E l Sub

secretario, José Fornáudez Jiménez. 

Dirección general do la Douda pública 

Habiéndose extraviado las car: olas de 

señalamiento de intereses de los cuatro se

mestres de 1874 y 75, señaladas las de los 

tres primeros con el núm. 2.951 y la últi

ma con el 2.533, correspondientes al de

pósito núm. 15.471 de entrada y 053 de 

registro, constituido en la Caja general 

del ramo á nombre del Apuntamiento de 

lgualeja, provincia do Málaga, por la ter

cera parte del 80 por 100 de sus bienes de 

Propios; se hace saber al público por me

dio de este anuncio que las mencionadas 

carpetas quedau declaradas nulas y fuera 

de circulación, y que si pasado el plazo 

de 15 días de la publicación del mismo, 

no se presentase declaración alguua, se 

procederá á lo quo corresponda por esta 

Dirección general. 

Madrid 28 de Marzo de l g 9 o 

rector general , Emil io S. p & 8 t o 
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Habiéndose extraviado la 

mero 501 del señalamiento de im í r 

del pr imer semestre de 1880, C or r r *** 

diente al depósito núm. IÍS.JJ^ 

Irada y 711 de registro, C O Q ^ H I ^ U * 

la Caja general del ramo á noml,!. ¡ ¡ 

Ayuntamiento de Pelegrina y ^ ' 

ciente á su agregado La Cabrera 

dalajara), por la tercera parte del 80 to 

100 de sus bienes de Propios; se hace 

ber al público por medio del p P M í * 

anuncio, que la mencionada carpeta 

da declarada nula y fuera de c i rcu la^ 

y que si pasado el plazo de 15 días detfe 

la publicación del mismo, no se pp t 4 n > 

tase reclamación alguna, se procederá f 

lo que correspouda por esta Dirección gt. 

neral. 

Madrid 31 do Marzo de 1800.=»^ 
Director genera l , S. Pastor. 

Habiéndose extraviado un re?gmp^ 

talonario expedido por la su primilla Di. 

rección de la Caja de Depósitos en 28¿» 

Octubre de 1872, con los H ú m e r o s 18.IJ1 

de entrada y 1.215 de registro, del coa. 

cepto de necesario, por valor de 65i'll 

pesetas, resto del de 16.295*82 eu métt& 

co, procedente de la tercera parte del il 

por 100 de Propios del Ayuntamiento ii 

Burgo de Osuna, provincia deS»TU;Í 
previene á la persona en cuyo poder $¿!u-

l io qu¿ lo presente en esta Dirección p« 

neral, cal le do Torija, núm. 11; enlait* 

tel igedeia de que están tomadas las pff* 

cauciones oportunas para quo no se ento

gue el depósito sino á su legitimodoeia 

quedaudo dicho resguardo sin ninfa: 

valor ni efecto, transcurridos que sean J* 

meses desde la publicación de esteaai* 

ció en la Gaceta de Madrid y Dvm¡] 

BOLETÍN oficiales de esta provine:». W 
haberlo presentado, con arreglo á lo im
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 5 do Marzo de IS'JO.-Eltf* 

rector general , Emi l io S. Pastor. 1 J 

Colegio do Corredores do Comor:i , : 

Madrid 

Habiendo fallecido D. Fernando 

cía Labiano, Corredor de Comercio ¿ « ^ 

Coleg io , se pone en conocimiento 

buco por si alguna reclamación 

coutra su fianza, se efectúe denlxo * j 

término de seis meses, según previa"*' 

articulo 67 del reglamonlo interino J 
Bolsas do Comercio y los articulo» WJ* 

del Código de Comercio. ^ 

Madrid 12 de Abr i l de 1890.= 

dico, Presidente accidental, Juan Jo* 1 

Regimiento cazadores María 
27 de Caballería. 

Debiendo procederso en púb»0*' 

lacióii á la venta de 13 caballos d f l , i * * ? j , 
' l iebo acto tendrá lugar en el c a i r U ^ ( l -

Guardias de Corps que ocupa e* | a
 ¿ j , 

miento, el día 15 .leí corrienl* &* 5 ' 

uua do su tarde. itr 

M*.ilnd 5 de Abri l de l 0 0 1 

danle, Jusc Misericordia. 

MADRID; Iü90.-Kkcuola r:pogr»fle» 


